
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Lugar de celebración
Palacio Provincial
 
Asistentes
SECRETARIO
D./Dña. Daniel Guerrero Caler, Adjunto a la Jefatura de Sección
 
Orden del día
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 5/21 - Contrato de suministro
de material con colocación para el acondicionamiento de aire de dos alas del Edificio Fernando III de los
Colegios Provinciales de la Diputación de Córdoba
2.- Subsanación: 5/21 - Contrato de suministro de material con colocación para el acondicionamiento de
aire de dos alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales de la Diputación de Córdoba
3.- Justificación de oferta anormalmente baja y valoración oferta criterios cuantificables automáticamente
(art. 159): 5/21 - Contrato de suministro de material con colocación para el acondicionamiento de aire de
dos alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales de la Diputación de Córdoba
4.-  Propuesta  adjudicación:  5/21  -  Contrato  de  suministro  de  material  con  colocación  para  el
acondicionamiento  de  aire  de  dos  alas  del  Edificio  Fernando  III  de  los  Colegios  Provinciales  de  la
Diputación de Córdoba
 
Se Expone
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 5/21 - Contrato de
suministro de material con colocación para el acondicionamiento de aire de dos alas del Edificio
Fernando III de los Colegios Provinciales de la Diputación de Córdoba
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han presentado oferta:
CIF: B14922264 Clima Bética, S.L.
CIF: B14966840 COOL CONCEPT, S.L.
CIF: B56095532 CORDOBESA DE CLIMATIZACIÓN INTEGRAL, SL
CIF: A48027056 Elecnor, S.A.
CIF: A23069198 FAS ELECTRICIDAD SA
CIF: B14413975 Fontalona S.L.
CIF: B90018755 FRANCLIMA HOSTELERIA Y ENERGIA SOLAR, S.L.
CIF: B14932305 MAGTEL OPERACIONES S.L.U.
CIF: B41364613 MITELEC INSTALACIONES, S.L.
CIF: A81784704 PSH ENERGIA, S.A.
CIF: b85432250 SAVEFFI SOLUTIONS
CIF: B91087445 TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE, S.L.
CIF: 74918841K FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO

Tras la  revisión de la  documentación aportada por los licitadores el  órgano de asistencia concluye lo
siguiente:

1.- Admitir a los siguientes licitadores al haber presentado  la documentación en tiempo y forma:
CIF: B14922264 Clima Bética, S.L.
CIF: B14966840 COOL CONCEPT, S.L.
CIF: B56095532 CORDOBESA DE CLIMATIZACIÓN INTEGRAL, SL
CIF: A23069198 FAS ELECTRICIDAD SA
CIF: B14413975 Fontalona S.L.
CIF: B90018755 FRANCLIMA HOSTELERIA Y ENERGIA SOLAR, S.L.
CIF: B41364613 MITELEC INSTALACIONES, S.L.
CIF: A81784704 PSH ENERGIA, S.A.
CIF: b85432250 SAVEFFI SOLUTIONS

2.-  Conceder  plazo  de  subsanación  a  las  empresas  que  a  continuación  se  relacionan,  al  haberse
apreciado una serie de deficiencias en la documentación presentada. Estas empresas deberán subsanar
el/los defecto/s que se han detectado, conforme a lo dispuesto en el art. 81.2 del Reglamento General de
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la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y las cláusulas  5.3 y 20.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares (PCAP, en adelante):

CIF: A48027056 Elecnor, S.A.
CIF: 74918841K FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO
CIF: B14932305 MAGTEL OPERACIONES S.L.U.
CIF: B91087445 TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE, S.L.

2.-  Subsanación:  5/21  -  Contrato  de  suministro  de  material  con  colocación  para  el
acondicionamiento de aire de dos alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales de la
Diputación de Córdoba
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores que fueron requeridos para ello, el órgano
de asistencia acuerda lo siguiente:

1.- Excluir de la licitación a la empresa CIF: 74918841K FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO ya que
presenta un Anexo 4 rectificado, donde en el Apartado d) manifiesta que va a integrar la solvencia, pero no
presenta Anexo 4 de la empresa con la cual va a integrar dicha solvencia.

2.- Admitir definitivamente a los siguientes licitadores:
  
CIF: B14922264 Clima Bética, S.L.
CIF: B14966840 COOL CONCEPT, S.L.
CIF: B56095532 CORDOBESA DE CLIMATIZACIÓN INTEGRAL, SL
CIF: A48027056 Elecnor, S.A.
CIF: A23069198 FAS ELECTRICIDAD SA
CIF: B14413975 Fontalona S.L.
CIF: B90018755 FRANCLIMA HOSTELERIA Y ENERGIA SOLAR, S.L.
CIF: B14932305 MAGTEL OPERACIONES S.L.U.
CIF: B41364613 MITELEC INSTALACIONES, S.L.
CIF: A81784704 PSH ENERGIA, S.A.
CIF: b85432250 SAVEFFI SOLUTIONS
CIF: B91087445 TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE, S.L.
 
 
3.-  Justificación  de  oferta  anormalmente  baja  y  valoración  oferta  criterios  cuantificables
automáticamente  (art.  159):  5/21  -  Contrato  de  suministro  de  material  con  colocación  para  el
acondicionamiento de aire de dos alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales de la
Diputación de Córdoba
 
Se  da  cuenta  del  informe  técnico  relativo  a  la  justificación  de  temeridad  y  valoración  de  criterios
cuantificables automáticamente emitido por el Servicio de Patrimonio con fecha  05/03/2021, cuyo tenor se
transcribe a efectos de motivación:
“De acuerdo con los datos facilitados a este Servicio, de las trece  presentadas se han admitido doce
ofertas para el contrato de suministro de material con colocación para aire acondicionado en dos alas del
edificio Fernando III en los Colegios Provinciales de la Diputación de Córdoba .
Nos señalan además que en la apertura se ha excluido concretamente al licitador Francisco  Javier  Torres
Barroso.

Considerando  las  ofertas  válidas  presentadas  a  los  efectos  de  consideración  del  carácter  anormal  o
desproporcionado de una proposición, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares prevé que se
consideren como desproporcionadas o temerarias las siguientes ofertas:

TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE S.L.

1. Justificación presentada por el licitador cuya oferta pudiera ser considerada desproporciona-
da o anormal. 

Dada  audiencia  al  licitador  TUBERIAS  Y  MONTAJES  SAN  JOSE  S.L.  ha  presentado
justificación de sus proposiciones, en base a los siguientes argumentos y documentación:
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1. Se ratifica en la oferta presentada, motiva la baja en su experiencia de 19 años, en su
clasificación y su Certificación ISO.

2. También motiva su baja en el estudio de la licitación (indicando que hay una discrepancia,
cosa que no es así),  en que es una empresa muy competitiva,  que gestiona más de 50
personas y otras generales. 

3.  No  tiene  previsto  subcontratación  de  ninguna  tarea.  Adjunta  ofertas  de  algunos
proveedores, con descuentos algunos desproporcionados y sin margen para gastos generales
ni beneficio industrial.

4. Aporta relación medios humanos previstos, precios de materiales, rendimientos de mano de
obra, publicaciones y datos sobre Convenios del Metal.

2. Valoración de las justificaciones presentadas por el licitador:

Analizada la documentación presentada por el  licitador  TUBERIAS Y MONTAJES SAN JOSE S.L., se
valora que NO justifica la disposición de ninguna condición excepcionalmente favorable para ejecutar las
obras al precio ofertado:  la antigüedad de la empresa, la clasificación, el número de trabajadores, ni el
decir que se ha estudiado la oferta  no determina ningún ahorro siempre que se cumplan los convenios
colectivos de aplicación y que se cubran gastos generales, por lo tanto,  no queda garantizando que
puedan cumplir el contrato a satisfacción de la Administración.

3. Propuesta de clasificación de ofertas:

En resumen, la empresa a la que se le ha dado audiencia y presentado documentación no justifica lo
referente a:  el ahorro por el método de construcción/instalación a emplear, ni a las soluciones técnicas
excepcionalmente favorables para la ejecución, ni ninguna innovación de la solución propuesta,  ni de
obtención de ayudas del Estado.

Por tanto, se propone la siguiente clasificación de las ofertas válidas por orden decreciente:

CLIMA BETICA S.L.U. 100,00 puntos
CORDODESA DE CLIMATIZACION INTEGRAL S.L. 97,46 puntos
ELECNOR S.A. 82,68 puntos
MAGTEL OPERACIONES  S.L.U. 72,43 puntos
FAS ELECTRICIDAD S.A. 72,29 puntos
SAVEFFI SOLUTIONS S.L. 66,64 puntos
FRANCLIMA HOSTELERIA Y ENERGIA SOLAR 62,48 puntos
FONTALONA S.L. 57,33 puntos
MITELEC INSTALACIONES S.L. 41,96 puntos
PSH ENERGIA S.A. 23,60 puntos
COOL CONCEPT S.L. 9,15 puntos

“.

 
4.-  Propuesta  adjudicación:  5/21  -  Contrato  de  suministro  de  material  con  colocación  para  el
acondicionamiento de aire de dos alas del Edificio Fernando III de los Colegios Provinciales de la
Diputación de Córdoba
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente
lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los
licitadores en las diferentes fases: 
Orden: 1  CIF: B14922264 Clima Bética, S.L. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 100.0
Total puntuación: 100.0
Orden: 2  CIF: B56095532 CORDOBESA DE CLIMATIZACIÓN INTEGRAL, SL
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 97.46
Total puntuación: 97.46
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Orden: 3  CIF: A48027056 Elecnor, S.A.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 82.68
Total puntuación: 82.68
Orden: 4  CIF: B14932305 MAGTEL OPERACIONES S.L.U.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 72.43
Total puntuación: 72.43
Orden: 5  CIF: A23069198 FAS ELECTRICIDAD SA
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 72.29
Total puntuación: 72.29
Orden: 6  CIF: b85432250 SAVEFFI SOLUTIONS
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 66.64
Total puntuación: 66.64
Orden: 7  CIF: B90018755 FRANCLIMA HOSTELERIA Y ENERGIA SOLAR, S.L.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 62.48
Total puntuación: 62.48
Orden: 8  CIF: B14413975 Fontalona S.L.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 57.33
Total puntuación: 57.33
Orden: 9  CIF: B41364613 MITELEC INSTALACIONES, S.L.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 41.96
Total puntuación: 41.96
Orden: 10  CIF: A81784704 PSH ENERGIA, S.A.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 23.6
Total puntuación: 23.6
Orden: 11  CIF: B14966840 COOL CONCEPT, S.L.
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 9.15
Total puntuación: 9.15
 
Yo, como Secretario certifico
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